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REMATES
O. Juzgado Federal N° 01, autos “Fisco

Nacional (A.F.I.P. - DGI) C/ Fazzari, Luis Emilio
s/ Ejec. Fiscal”, (Exp. Nº 1447-A-06), el
martillero Valentín Cima Crucet Mat. 01-1880,
rematará el 09/02/2012, a las 9:45 hs. en Sec.
Elec. del Juz. sito en C. Arenal esq. Paunero,
piso 2°, los siguientes bienes: Un furgón marca
FIAT modelo FIORINO N año: 1989 dominio SXL
987. Dr. Agustín Lascano Garzón Agente Fis-
cal. Condiciones 100% dinero de contado al
mejor postor. Edic. La Voz del Interior. Dr.
Gerardo Machado, Secretario, Revisar en calle
Colombres 1769 Bº San Martín el día 07/02/
2012 de 15 a 18hs. Informes martillero Cima T.
4720124. www.cimacrucetsubastas.com.ar.

2 días – 63 – 6/2/2012 - $ 80.-

RIO CUARTO. - Orden Rombo Cia. Financiera
SA, Río Cuarto, en Ejec. Art. 39 Ley 12962,
contrato inc. en Reg. Del automotor N° 1 de Río
Cuarto, Mart. Nadal, Mat. 01-1139, dom. Alberdi
1086, el 16/2/2012 o primer día hábil sig., si
aquel resultara inhábil, 11 hs. en Alberdi 1086,
R. IV, rematará: automotor marca Renault, mod.
Kangoo Confort 1.5 DCICDAADASVT1P (600
kg) tipo furgón, motor marca Renault N°
K9KA700D179502, chasis marca Renault N°
8A1FCG715BL599723, mod. Año 2010, dominio
JJG417, inc. nombre Morano Alberto Víctor.
Base $ 72.304,68 o sin base de no haber
postores por primera, dinero contado, más
comisión ley. Revisar: lugar de remate de 17 a
20hs. R. Cuarto, 3 de Febrero de 2012.

N° 223 - $ 40.-

AUDIENCIAS
La Sra. Jueza del Juzgado de Familia de 3ra.

Nominación de la ciudad de Córdoba (calle
Tucumán Nro. 360, 2do. Piso), Secretaría Nro.
5, en autos caratulados “Arisi, Carmen Silvia c/
Vizcaíno de Oliveira, Julio – Divorcio Vincular –
Contencioso”, Expte. 191853, ha resuelto lo
siguiente: Córdoba, 26 de Diciembre de 2011.
Agréguese. Atento lo solicitado y constancias
de autos, suspéndase la audiencia designada
para el día 9 de Febrero de 2012 a las 11,00 hs
y fíjase nuevo día y hora de audiencia que pre-
scribe el Art.60 de la Ley 7676 para tratar la
demanda de divorcio vincular incoada para el
día 2 de Mayo de 2012 a las 12 hs., debiendo
comparecer munidos de sus documentos de
identidad, en forma personal y con abogado, la
Sra. Carmen Silvia Arisi y el Sr. Julio Vizcaíno
de Oliveira, quien deberá comparecer a estar a
derecho y a dicha audiencia en el plazo de
veinte días, con quince minutos de tolerancia,

bajo apercibimiento del Art. 61 del mismo cuerpo
legal. Publíquense edictos en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia de Córdoba y BOLETIN
OFICIAL de Buenos Aires. Notifíquese. Téngase
presente lo manifestado. Fdo.: Pamela Ossola
de Ambroggio – Juez. Gabriela Rubicini –
Secretaria.

5 días – 61 – 9/2/2012 - $ 72.-

USUCAPIONES
El Sr. Juez Civil, Comercial, Conciliación y

Familia de la ciudad de Villa Carlos Paz, en au-
tos caratulados: “MALDONADO CARLOS
MARIA –USUCAPION – MEDIDAS
PREPARATORIAS” Expte nº 63908, Secretaria
cargo de la Dra. Pelaez de Ruiz Moreno ha
resuelto:..…Por iniciado el proceso de
USUCAPION DEL INMUEBLE identificado como
lote 13 y 14 de la manzana 4 de Villa Carlos
Paz, inscripto a la Matricula 1231693 (23), el
que tramitara como JUICIO ORDINARIO.
Cítese y emplácese a los TITULARES
DOMINIALES de dicho inmueble: VAN POUCKE
JUAN Y VERSTRAETEN ANGELA para que
en el término de 3 dias comparezcan a estar
a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.
NOTIFIQUESE A LOS MISMOS a todos los
domicilios que surgen de autos de los informes
librados en virtud del art. 781 inc.1 del CPCC.
Cítese y emplácese a quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble objeto de
usucapión, a cuyo fin publíquense edictos
por diez veces durante 30 dias en el Boletín
Oficial y Diario a elección de la parte actora
(Acordada 29 Serie “B” del 11 de diciembre
de 2001) debiendo dicho diario ser de tiraje
local (atento la situación real del inmueble
objeto de usucapión). Asimismo cítese a los
fines de su intervención si se consideran
afectados en su derechos a los colindantes:
Parcela 10: MARIA ROSA DEL CARMEN
ALONSO; Parcela 11: JACINTA HARON;
Parcela 29: HEREDEROS DE JUAN ANZAUDO,
A SABER: CARMEN ROIG  Y VICENTE
ANZAUDO; Parcela 14: GERARDO ARBELOA;
Parcela 24: CARLOS GALFIORE y Parcela
500: SUCESORES DE HECTOR MALLET, A
SABER: MARIA TERESA BAJO Y ANGELICA
CLARA DE MALLET. CITESE A LA PCIA. DE
CORDOBA Y MUNICIPALIDAD DE VILLA
CARLOS PAZ en los términos del art. 784
CPC. Líbrense edictos para ser fijados en
dicha MUNICIPALIDAD, donde debieran ser
exhibidos por un plazo de 30 dias, siendo
obligación de la actora acreditar tal
circunstancia con la certificación respectiva.
Coloque en lugar visible del inmueble un cartel
indicativo con las referencias necesarias

respecto del presente, el que se deberá
colocar y mantener durante toda la
tramitación del proceso, siendo a cargo del
actor, a cuyo fin OFICIESE AL SR. OFICIAL
DE JUSTICIA.- Fdo. Dr. Andrés Olcese: Juez.
El inmueble cuya usucapión se solicita esta
ubicado en el radio municipal de esta ciudad
y se describe: Lote de terreno numero 13 y
14 de la manzana 4 de Villa Carlos Paz,
ubicado en Pedanía San Roque,
DEPARTAMENTO PUNILLA de esta provincia,
que miden unidos: 40 mts. de frente por 48
mts. de fondo, o sea 1920 MTS2, lindando: al
S.E. calle Roque Sáenz Peña; al S.O. con lote
9, 11 y 12 ; al N.O. lote 7 y 8 y al N.E. lote 15.-
Inscripto en el Registro General de la
Propiedad en el Protocolo de Dominio 4825,
Folio 5822, Tomo 24 del año 1942-hoy Matricula
1231693 (23).-Empadronado en la Dirección
General de Rentas bajo al nº 2304-0309047/1
y 2304-0481496/1 y en la Municipalidad de Villa
Carlos Paz bajo la Nomenclatura Catastral:
Dep.23, Ped.04, Pblo 55, Circ.40, Secc. 01,
Manz. 025, Parc. 035.-Villa Carlos Paz,   21  de
Agosto  de 2011.- M. Fernanda Giordano de
Meyer – Pro-secretaria Letrada.
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